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La declaración de irresponsabilidad en un hecho de=
Iictuoso sólo puede referirse a personas reales y
conocidas.

1<'cv1u*so de nulidad interpuesto por el 1Ui¡1ísterío
["¡sazl cn la causa seguida contra fcszís Mm:—
sí/la ¡>m' robo.——vaedc de Lima.

DICTAMEN FISCAL

íixcmo. señor:

JCI recurso se contrae & la parte del auto que
<oln'cscc en favor del desconocido 3 quien se re—
fielc el enjuiciamiento dc fnia…< 24; v también en

fax… de Jesús Mansilla en el delito del que se dice
xin.tima juana Luna.

Acerca de la intervención de tal desconocido
cn el hecho que le imputa Marcelino Collazos. no
existe ningún testigo que ratiñquc tal i111putación.
() sea la del acecho mientras Mansilla sc encontra!-
l>a cn el interior de la casa del ofendido.

Cuanto al delito en daño de la Luna. ésta ma—
11ílicsta & fojas 20 que no pudo producir pruebas, y
sólo tiene swspcchas contra Mansilla. a causa de
haberse sorprendido a dicho ron en el domicilio de.
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Collazos. Con semejante declaración, es imposible
adelantar las investigaciones.

No hay nulidad en la parte recurrída_del auto
de vista.

Lima, 23 de diciembre de 1916.

Seoane.

R ¡ÍSOLL'CION SUPREMA

Lima, 2 de abril de 1917.

Yíslus: dc wnínrmídad en parte. mn lo dicta—
min;uln |)…" el >(*ñn¡' Fiscal: (lcclarzu'wll un hub…“

nulí(l;ul … c] ¿mm (la“ vista de fnjus trcímu _x' mm
vuchu, sn foc]… wín1c (11' octubre L'1Ilímn, (¡110 U'11—-
lirmzuu!u … unn 1>;1r1c _Y :l|n'u1>:m<lu … otra vl (11:
primera instancia de fojas veintisiete vuelta, su
fecha cinc… del mismo mes y año, 1íhra manda—
miento de prisión contra Jesús Mansilla. por deli'm
Contra la propiedad de Marcelino Collazos, y su-
l)1'escc con cargo respecto de dicho acusado. por <-l
delitn cometido en agravio de Juana Luna; y r.:n
atención a que la acción penal Solo puede recaer
sobre personas determinadas; & que por tanto no
es legal ni conducente que se pase & plenario () se
sobresea respecto a gentes que no se puede indi—
vidualizar: dcc'lararon ¡mío el auto de vista men-
cí<>nadn c in—ºubsistcntc el de primera instancia en
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cuantu s<>l>rcscc cn el c…mcímícnu') de la causa u—
ccrca (ch dcscmmcidu; y Ins devolvieron.

;! "t!vnam.——Burrcfo.—. 1¡samora.——l'órcs.—Turre

(ionsálz's.

Se publicó conforme a ley.

Julio .V0rícga.

Cuudcr1m Nu. 1093—4-Xñ0 1916.

Hay opción a muntepio, si el militar, al tiempo de su
fallecimiento, tenía derecho a obtener pensión.

Causa xcgm'du ¡mr cl .11ínístcr1'o Fiscal con doña
Zoila Talavera viuda de Soto, sobro cédula de

moulcpío—-l)¡'mºcºdc de Lima.

Dl CTA M EN Fl SCA],

Señor :

.

El subteniente Hc1ºúclidcs Soto Rodríguez f;l—-
l]ccíó en 21 de noviembre de 1010, no estando cn

scrvícín activo. ]'Ín marzo de 1912 empezó & nrg'u—
nízur expediente de mnntcpin su viuda, con quien
se había casado en octubre de 1003. Se le denegó cu


